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Pirotecnia. Hacia un cambio de mentalidad

Se acerca la época de fin de año
y como sociedad seguimos uti-
lizando tradiciones que de-
berían ser desterradas. Si bien
a simple vista se trataría de un
“espectáculo de ruido y color”,
los daños colaterales del uso
de la pirotecnia son extrema-
damente graves. Es por eso que
intentamos concientizar sobre
estos daños, a fin de prevenir
y evitar, en la mayor medida
posible, la compra y utilización
de pirotecnia en Mendoza.

Animales. Ante las explo-
siones, comienzan a sufrir ta-

quicardia, temblores, falta de
aire, náuseas, aturdimiento,
pérdida de control, miedo, e
incluso la muerte. En infini-
dad de casos salen corriendo,
se alejan de sus hogares y se
pierden, o son atropelladas. A
veces los animales se acercan
al artefacto por curiosidad y
esto les ocasiona lesiones te-
rribles y muchas veces mue-
ren. En las aves, las taquicar-
dias son tan fuertes que cau-
san muerte en la mayoría de
los casos. 

Personas que tienen TEA

(Trastorno del Espectro Au-

tista). Cuentan entre sus sín-
tomas la hipersensibilidad en

sus sentidos, sobre todo el de
la audición, por lo cual viven
las explosiones como un estí-
mulo externo que los afecta de
manera directa, llegando en
muchos casos a tener que ser
internados para controlar los
efectos sobre su cuerpo. Pue-
den llegar a autolesionarse,
sufren crisis de miedo, llanto,
gritos, su actitud se vuelve
agresiva, se eleva su nivel de
estrés y ansiedad, y se eleva
su nivel de cortisol en sangre,
lo que les produce tensión y
conductas repetitivas. 

Veteranos de guerra. Al ha-
ber sufrido el trauma de la
guerra, los ruidos les generan

una sensación de estar revi-
viendo aquellos momentos te-
rribles, generando así un
estrés post traumático. 

Población en general. Las
quemaduras de personas de to-
das las edades, muchas veces
son sumamente graves y peli-
grosas o con riesgo de vida. 

Contaminación. Por un la-
do la sonora, y por otro la de
todo el ecosistema. El medio
ambiente se ve alterado, se mo-
difican las conductas de los
animales y se llenan de basu-
ra los espacios verdes y las ca-
lles, sin contar la emisión de
humos y gases nocivos y el pe-
ligro de ocasionar incendios. 

En Mendoza existen algu-
nos departamentos que han
prohibido el uso y venta de pi-
rotecnia, incluso el Código
Contravencional de Mendoza
en su artículo 55 inciso “g” pe-
naliza a quienes perturben el
descanso, la convivencia, la ac-
tividad laboral o la tranquili-
dad de las personas, con gritos
o ruidos, y a quienes abusen
de instrumentos sonoros, o
ejerciten un oficio ruidoso en
forma notoriamente abusiva,
los cuales por su volumen, rei-
teración o persistencia, exce-
dan la normal tolerancia. Si
bien estas prohibiciones son
un avance, la Comisión de De-

recho Animal considera su-
mamente necesario el dictado
de una ley específica, provin-
cial, que prohíba el uso y co-
mercialización de pirotecnia. 

Si bien existe una ley, la
8.632, la misma prohíbe algu-
nos artefactos pero no se cum-
ple como debería. Asimismo,
consideramos un avance la uti-
lización de la llamada “piro-
tecnia fría”, que es aquella que
no genera ruidos, pero cree-
mos que es necesario que su
uso se reduzca a ciertos es-
pectáculos públicos en los que
sea inevitable, y siempre pen-
sando que todo se trata al fin
y al cabo de una cuestión cul-
tural, y que poco a poco debe-
mos ir aprendiendo nuevas
formas de disfrutar de los es-
pectáculos, formas que no
dañen al prójimo. 
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